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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

15916 Anuncio de la Diputación Provincial de Valladolid de Formalización del
Contrato del Servicio de implantación y puesta en funcionamiento de
una plataforma destinada a la gestión por medios electrónicos de la
actividad y procedimiento administrativo para los Ayuntamientos de la
provincia de Valladolid.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Junta  de  Gobierno  Local  de  la  Diputación  Provincial  de
Valladolid.

b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Área  de  Hacienda,  Personal  y
Nuevas  Tecnologías,  Servicio  de  Hacienda  y  Economía.

c) Número de expediente: 1625/2016.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :  h t t p : / /

perfildecontratante.sede.diputaciondevalladolid.es/perfildecontratante/.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de Servicios.
b) Descripción: Implantación de una herramienta informática destinada a la

gestión por medios electrónicos de la actividad y procedimiento administrativo
para los Ayuntamientos de la provincia.

c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 75130000
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: En el Perfil de Contratante, en

el B.O.E., en el D.O.U.E. y en el B.O.P.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22/07/2016 02/08/2016 27/07/

2016 26/06/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 593.200 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 358.886 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 25 de noviembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de febrero de 2017.
c) Contratista: Auloce S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 319.876 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta más ventajosa para la Diputación

en aplicación de los criterios establecidos en la cláusula 12.ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares rector del contrato.

Valladolid, 17 de febrero de 2017.- El Presidente, Jesús Julio Carnero García.
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